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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMeiK IMPORTANTE 

Ln l eyes , érdeass y aaaneios <¡ue layan áe insertarse ea 
{os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe politice 
fSspeetiY», per «ayo e»ud«ct» se pasarás a lea editores de 
ios msneieEades periédic»B. 

(Real eráea áa 5 de abril de 1S»8) 
Se paMisa tedas les días, excepto los domingos 

©FICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo dereeha. 
TSLBFONO 1.931 — APARTADO 83« 

DE D15S A DOCK Y DB VI¡fiS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centres efieéales de Madrid.—Llevado a demieilie, al шее, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 6 , y ип ame 8@. 

OJleinle* fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
Я>*, у яп a£e 4 8 . 

funiculares.—En esta Capital, llevada ademieilie, 3% pesetas 
trimestre; S 4 al semestre, y #® al afie, y fuera de ella, SS al 
t rimes tro; 9Ш al semestre, y 6® al age. 

Se admite» seeeripeienes sk la Adreinistraeids del .BOLETÍN, 
salle de Peligres, S, éntreselo áereeka.—Fuera de esta Capital, 
direetamentc per medie de carta a la Administraeifcn sea inelasión 
del imperte del tiamps de вЬ@я© ев letra de fáeil eebre. 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Aamaeies preeedeates delaExeeleatisima 
Diputación prorineial, Иве* efraeeién.. © ' 5 0 pesetas 

Idem judiciales; linea e fraesioa l'OO «— 
Idem eficiales ideas id ©'©© 
ídem partiealares.... l'JKO *— 

Numere suelte, 10 centimes. 
A particulares, 80 centimes. 

P a r t e o f i c i a l 

Sia MajesUd el Rey Don Alfon

so XIII (q. D, g.), S* Majestad la 
Reina Defia Viatoria Eugenia, y 
SS. Al.. RR. el Principe do Asturias 
e Infintas esatinùan sin novedad en 
su importante salud. 

Da igual benefici© «Usfrutan la« 
demàs persoaas. de la Augusta Rea! 
Familia. 

ízmo Civil 
J e f a t u r a d© O b r a s publicas 

tomento.—Expropiaciones 

En suinplimionto de lo quo precep

túa el articule 61 dol Reglamento para 
la aplieación de la vigeate ley de .Ex

propiación forzosa, he «seerdado que 
el día IB de enere préxime, a las días 
de la mañana, se personen sn el Ayun

tamioflt© ds Fiñuéoar los encargados 
por el Canal d* Isabal IT, d® afsetuar 
el pago del expaáieata de expropiación 
forzosa, correspondiente a las obras 
«le embalas da Puentss Viejas, en lo 
que ricota % las fiasas señaladas son 
los números 2 al 8 inclusiva, 10 s i 12 
inoluaive, 14, 16 al 21 inelusive, 23, 
24, 2§ al 28 inclusiva, 10, Si, 35, 3T 
al 45 inclusive, y 47. . 

Le que coa la áebida anticipación 
se hace sab«r a los propietarios inte

resados a los efeeios ©pórtanos. 
Mfedrid, 29 de diciembre d« 1923. 

El Gobernador, 
El Duque do T a t ú a n 

(O.—846) 

gaies por el Canal da Isabel II, da 
efectuar el pago del expediente de ex

propiación for&osa, correspondiente a 
las obras de embalse de Puentes Vie

jas, ea lo quo afeeta a las fin oes seña

ladas <ton les números 1 al 4 imelusi

ve, 7 al 22 inclusive, 24,25, 27, 28, SO, 
82, 31, 36 al 38 inclusive, 41, 44 al 48 
inclusive, 60 al 57 inclusive, y 57 bis. 

Le que con la debida anticipación se 
hace saber a les propietarios intere

sados a los efeotos oportunos, 
Madrid, 29 de diciembre de 1928. 

El Groberaadsr, 
El Duqae de Tétuáa 

( 0 .  6 4 7 ) 

ferias, mercados y concursos de gana

do y do vender y transportar los ovi

nos y caprinos que hayas convivido 
eon variolosos, совав no sea para trans

portarles al matadero. 
Madrid, a 21 de diciembre de 1923. 

El Qobernador, 
El Dgque de Tetuán 

(Núm. 8.71») 

MINISTERIO DE FOMENTO 

En cumplimiento de lo que precep

túa el artículo 6t del Reglamenta pa

ra la aplicasién &*> la vigente ley ds 
Expropiaste», forzosa, he acercado 
que el día 15 da enero próxtme, a las 
diez da ía m a ñ a n a , Bñ personen en el 
Ayuataini'JMto da BnitrAgo ¡os ensar

Inspeccidn Provincial de Higiene y Sa

nidad pecuarias 
OIROTTÍiAB HÚMKSO t S 

En cumplimianto de 1© dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti

vo da 30 de agoste de 1917 para la 
ejecución da la l»y de Epizootias, se 
declara ofisíalmeata la existencia de 
viraoía en el térmiao mnnioipal do 
Chinchón ©a las eirsunstaaeias que a 
eontinuaaión se expresan; d«bieado, 
por tanto, las Autoridades, funeiena

rios y demás personas interesadas 
eamplir y hacsr cumplir, lo más ÉX&C

tameate posible, iaa disposiciones re

fsrentss a la expresada Epizoetia, bajo 
las rssponsabilidades que en las mis

mas se saial&a. 
Sitie en que radic&n les animales en

fermo*: Los llamados Valdszarxa y El 
Qoemuelo. 

Zona reclarada infecta: Dichos si

mios. 
Zona declarada sospechosa: Una f»ja 

do terreno al rededor de la zona infes

ta, de eian metros, en eoya f#ja no ten

drán aséese ni loe animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep ti
bí es a esta Epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác 
tica: Aislamiento, empadronaiaianto y 
marea de enfermes, varióliza?§s y 
sospeehssos y prohibieíón de celebrar 

P̂ n virtud ¿le lo dispuost© por Real 
¿«arete de 21 de dieiembre de 1923 y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real áeereto de 8 de ene

ro de 1896, este Ministerio ha señala, 
do el día 12 del próximo mea de anere 
de 1924, a las once d« sn mañana, pa

ra ta adjadicaoión en pública subasta 
da las obras que faltan ejecutar del 
nuevo ediñeio destinado a Escuela 
á@ Ingenieros Agrénemos, Estación 
Agronómica, Est&aión da ensayo, de 
semillas y ds Patología veg»tal, pro

vínola Madrid, cuyo presupuesto 
de contraía »s de 5.444.171,89 pssetas. 

La subasta se celabrará en los tér

minos prevenidos por la Instrasoión 
de 11 de septiembre da 1886, so Ma

drid, an el Negooiado ds Urbanización 
y Construcciones, situado ea el lo««l 
que «oupa el Ministario de Eomsnto, 
hallándole de manifiesto , para ooneoi

miímto del páblieo, si presupueste, 
oondioiones y planes correspondientes 
en dioho MinisUrio. 

Se admitirán proposicioaea en el Ne

gociado de Urbanización y Coastrao

oienes dal Ministsri® de Fomento, ea 
las horaa hábiles de oficina, áesla el 
día da la fssha, hr.sta las trtce del 
día 7 d» enero.d© 1924 próximo, y en 
todos los Gobiernos Civiles áe la Pen

ínsula, en l<s mismos días y heras. 
Las propesiciones 8e<pretont»ran es 

plisgoa cerrados, en papel S9Üado de 
'a clase undécima, arr»rgláudose al ad

junto modelo, y la cantidad que ha da 
consigoferde previamente eomo garan

tía para tomar parte en la subasta, se

rá de 54.442 pesetas, en meta Uso o en 
efeotos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las res

paetivas dísposioienes vigentes, de

biendo acompañara» & sada pliego el 
áucunaente que aeroáite haber cealiza

áo el depósito del modo que previene 
la referida Instrnación. 

En el caso de que resulten dos o 
más preposiciones iguales, se procede

rá eu el aoto a un sorteo entre las 
mismas. 

Msdrid, 22 de diciembre de 1928. 
El Jefe encargado del despacho, 

Jesé Vicente Archa 
Modelo de preposición 

D. N. N,, vecino d e . . . , ssgún cé
dula personal n ú m . . . , enterado dal 
anu&cio publicad® con f eeha . . . , de..., 
último y ds la» co»dioioi¡es y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública sub&sta de las obras . . . , 
previneia d e . . . , sa eempromete a to
mar a su sarg© la ejeeución d» las mis
mas con «¡atrista snjación a los expre
sados requisitos y sendiciones por la 
cantidad d e . . . (Aquí la proposieión 
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y iíanamente »1 tipo fijado; pero 
asi virtiendo que será deseehada toda 
proposición «a que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pase
tas, céntimos, eserita en letra, por la 
qus se cómpremete el propínente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fseha y firma del proponsnte) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de Í3 de 
marzo de 1903y por la Real orden 
de 8 de julio de 1902, han de regir 
en la contrata de las obras del nueve 
edificio destinado a Escuela de Inge
nieros Agrónomos, Estación Agronó
mica, estación de Ensayo de Semi 
lias y de Patología Vegetal. 

PaOVlNOIA DB MADBID 

1." El rezaatsnts quedará obliga

do a ©torgar la|| correspondiente escri

tura ante el Notario ofioial, en Ma
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drid, dentro dil término da quinoe 
días, eontados desde la lecha de 1» 
aprobación del remate y previo el 
pago de los detechos ¿o inserción del 
anunoio áe 1«. subasta en 1» Gaceta y 
BOÍETIH OMOIAÍ de la provinoia donde 
radica la obra. 

'2.8 Antas del otorgamiento de la 
«seritura, deberá el rematante oonsig-
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos, en metáliao o 
efeoto» áe la Deuda públioa, al tipo 
asignado'por las disposiciones vigen
tes, el 10 per 100 del importe del pre
supuesto de oontrata. 

3." La fianna no seré ¡devuelta al 
Contratista hasta qua se apruebe la 
recepción y liquidación definitiva, y 
se jnstifiqu» el pago total de la «ou-
tribueión de subsidio industrial y de 
los daños y perjuieios si los hubiere. 

4." Se dará prineipie a la ejecución 
de las obras dentro del término de 
treinta días, a contar desde la feeha de 
aprobaeión del remata, y deberá que
dar terminada en un plazo áe seis 
años, que empezará a correr a los 
quince días d© la fecha del otergamien-
to de la escritura de la centrata. 

5.° Todos los gastos de replanteo y 
liquidación serán de cuenta del een-
tratista. 

6.° Se aoreditará pur trimestres al 
contratista el importe áe las obras eje• 
catadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones *xp*didas por el 
Arquitecto, excepto en el case a que 
so refUre la oonáieión siguiente, y su 
abono se hará en matálieo por la Ad
ministración en Madrid, eon oargu al 
Capítulo y Artículo correspondientes 
del Presupuesto vigent® y a los da los 
Prosupasstos sucesivas. 

7." El contratista podrá desarro
llar les trabajes en mayor ejeala que 
la neessaria para ejeout&r las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá dereeho a que se le abone en un 
año eooEémíao mayor suma, de la que 
corresponda ?a prorrata, teniendo en 
cuenta la oantidad del remate y el pía- \ 
zo da ejecución», siendo la anualidad 
máxima para sata coatrata do un mi
llón de pes*tas, da 1% que se deducirá • 
la parte correspondiente y la baja que I 
se obfcauga en la subasta. Por lo tanto, ! 
loa dereehos que el artículo 39 del plia- i 
go de csndieionas generales concede ai 
contratista, na se aplicarán partiends i 
como base de la feeha de las oertifioa-
eiones, sino da las épocas ea que de
ban realizarse ios pagos. 

&.° Uaa vea terminadas las obras 
as devolverá la fianza coa arregl® a lo ! 

dispuesta ea el artículo 65 del pliego 
de coadieiones generales. 

9.B Bi en algúu año económieo ex
cedieran los impartes da las certifica
ciones da las obras ejecutadas la cifra ] 
total consignada en ol Presupuesto 
del EsUdo para obras por oe-ntrata, 
dejaráa de satiifaesrse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, p r 
orden de antigüedad, las anales serán 
de abano en el siguiente año económi
co, sin derecho a devengar intereses 
de demora por esta causa. 

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el artíealo 37 de la ley de Presa-
puesto de 1895-96, tcdes los gastos de 
inspeooión y vigilancia que se ooasio-
nen con metivo de las obras serán de 
cuenta del contratista. 

11. En cumplimiento del artícu
lo 5.' de la ley da 19 áe m a n e de 1912, 
se hace constar la existencia del eredi
to indispensable para esta obligasión 
según certificación expedida en 3 Se 
febrero de 1913, por la Ordenanoión de 
pagos por Obligaciones do este Minis
terio. 

12. Regirán para esta contrata los 
preeeptos a que se refiere la ley de 14 
de febrero de 1907, relativa a la pro
tección debida a la Industria Nacional 
y el Beai decreto de 20 de junio 
de 1902, refereats al centrato de traba
jo oon los obreros. 

13. El contratista deberá someter
se en general a las diaposioienes de la 
ley de Contabilidad en su Capítulo V, 
par.tieularmsnte en lo relativo al anun
oio, celebraeión y adjudicación d* la 
subasta, prestacién de fianza, sancio
nes para oaso de incumplimiento y 
proosdimiento para haoerlas efíetivas. 

Madrid, 2S de diciembre de 1923. 
El Jefe enoargado del despacho, 

José Visante Arche 
(E.-815) 

Perei Moreno (a) El Pollo, por cada 
nno de tres de los seis delitos de rob», 
de que se lo deolaró autor, a la pona 
de tres años, seis meses y veintiún 
días de presidio eorreceional, la Sec
ción 3 . a de esta Audiencia Provincial, 
en proveído de 30 do noviembre ùl
time, ha asordado se haga saber por 
edictos, en los perióHoos oficialas, a 
les perjudioados en esta o&usa, cuya 
residencia actual se ignora, D. Anto
nio Morales, D. José Mareos, doña 
Amalia Grarelli, doña Consuelo Marti
nes y D. Gregorio Alonso, la solici
tud de indulte formulada por el pena
do de referencia, a fin de que en tér-
isino de oineo días, a contar desde >1 
siguiente a la publicaoien del edicto, 
comparezcan ea este Tribunal a mani
festar si ss oponen o no a la oonoesión 
del indulto que solicita el panado en 
esta eansa. 

. Y p a r a que conste y sirva do notifi-
I oaoión en forma a los expresados per

judicadas, y a fin de que ce inserte en 
el BOLBTIH OÍIOIAL do la provincia, 
extisndo la presento que firmo en Ma
drid, a I de diciembre de 1923. 

E l Oficial de Sala, 
P. H. 

Eduardo . A g u i l a r 
(Núm. 3.397) (B.—8.235) 

G O B I E R N O C I V I L 
de la provincia de M u r o i a 

ANUNCIO 
Desconociéndose ol paradero de don 

Pablo del Álamo, contratista de las 
obras de los trenos 1 al 5 de la carre
tera de Murcia a Puebla Don Tadriaiue, 
y siendo nsossario a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provineia saber 
el domicilie de dicho señor para poder 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 61 del Pliago general de Con
diciones para la contratación de las 
obras públicas, le hago presente en 
este periódico ofiaial a fin de qua por 
particulares y Corporaciones, que es
tén enterados del domicilio actual del 
expresado contratista, lo manifiesten 
a este Gobierno Civil o a la indiaada 
Jsfatura, dentro del plato de treinta 
días, transcurrido él cual sin que se 
hayan tenido noticias del repetido 
contratista, o caso de haber fallecido, 
da sus herederos o causa-habientes, se 
precederá a lo que haya lugar. 

Murcia. 7 áe diciembre da 1923. 
El General Gobernador, 

Bauza 
( N i » . 3.636) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

En la cam»a que proeedenta del 
Juzgado do Chamberí se siguió por el 
delito da robo contra Domingo -Rodrí
guez Pérez Moreno, y otros, en la 
que eon fecha 21 de n o v i e m b r e 
de 1916 se diató sentanoia «ondanan-
do al referido Domingo Rodríguez j 

Juzgados i* primara instancia 

CONGRESO. 
Den José Prendes Pando y Días La-

viada, Juea de'iostrueoión del distri
to del Congreso de esta Corte. 
Per la presente s i to , Hamo y empla

zo a Jacinto Martín ®íaz, de oatoree 
años, natural de Madrid, hijo de Euge
nio y Eulalia, soltero, fotograbader, 
eon domicilie en la calíe de Aagusto 
Figaeroa, número S8, portería, eorpo 
comprendido eu el número primero 
del artículo 815 de la ley de Enjuicia -
raisnto Criminal, para que en el tér. 
mino áe diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, «empa 
recoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juagados, calle del Ge
neral Castaños, eon el objeto de llevar 
a ofeofco una diligencia acordada en el 
sumario que se le sigue por hurto, 
bajo »1 número 712 do 1910; apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio a 
que hnbiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo n 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, palo negro, ojos nagros, naris 
aguileña y coler moren», y en el Caso 
de ser habido lo pongan a mi Aisposi
ción en este Juzgado. 

Madrid, 3Q de noviembre áe 192S. 
El Sao'retario, 

L u i s M o l i n e r 
José Pr*nd«-s Pando 

(Nasa. 3.396) (B.—3.231) 

HOSPICIO 
Ramírez (Ramona), cenooida psr Lo

la y por mal nombra «La ojo de pla

ta*, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domiciliada últimamente 
en la callo de Pixarro, número 19, pro
cesada por estafa, comparecerá, en 
término de dieidías, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Secretaría del señor Tarsaena, eo-
mo oomprendida on el número 1.* del 
ártíeulo Slib da la ley de Enjuicia-
miento Criminal. 

Madrid, 4 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena. 
V.° B.° 

El Juez, 
Areadío Conde 

(Núm. 8.427) (B.—3.838) 

HOSPITAL 
Carreras Cuéllar (Lúeas), natural 

de Trespaderne (Bargos), hijo de Eva
risto y de Eusebia, de estado soltero, 
profesión eerrajero, de diez y siete 
años, como comprendido en el numera 
1." del artículo 835 do la ley do Enjui
ciamiento Criminal, domioiliado úl t i 
mamente en Tallecas, calle de Martín 
de la Biva, número 32, prooesaá» por 
hurto, sumario 287 de 1922, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 

| á»l Hospital de esta Curte, & fin da 
notificarle el auto de prisión diotado 
en dioha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 3 de diciembre do 1921. 
El Secretario, 

Eederioo González del Rivoro 
Franaisao J'ábié 

(Núm. 3.394) (B—3.229) 

Planté (Felipe), natural do Alagen 
(Zaragoza), de estado sel tero, prefa-
sién^jornalero, do diez y nueve ages» 
eemo^oomprendido en el número l . 6 

del artículo 835 de la ley do Enjuicia
miento Criminal, domieiliado última
mente en la oallo del Ave-María, nú
mero 5, tienda, prooesado por estafa,, 
samario 479 de 1923, oompareaerá, en 
término de diez días, ants ol Juagado 
de instruecióa del distrito del Hospi
tal do esta Corte, a fin ds notificarle.-
el auto do procesamiento y prisión 
diotado, bajo apercibimiento da ser de
clarado rebalde. 

Madrid, 3 de dieiembra do 1923". 
El Secretario, 

P. S. 
Cándidfl Rodrígusz 

Francisco Fabié 
(Núm. 3.395) (B —3.530} 

PALACIO 
Molina Ariza (Federico), de oin* 

cuenta años da edad, soltero, ooeinero,,. 
natural do Málaga, domiciliado últi
mamente en la salla da Hortaleza, 92,, 
cempareosrá, en término de cineo días, 
ante el señor Jnea instructor del dis
trito da Palaaio, Secretaría dal señor 
Imfante, para prastar daolaración y 
efreserle el proeadimiento en causa 
por lesiones del mismo, instruida p©r 
dieho Jnzgad© y Secretaría, oon ol nú--
m»ro 751 del corriente año. 

Madrid, i de dieiembre de 1923. 
El Secretario, 

Infante 
(Nám. 3.42S) ( B —3.289)-
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ALCALÁ DE HENARES 
En virtud da providencia del gefior 

Jaez da primer* instancia e instruc
ción del distrito de Aloalá de Henares, 
diotada en el día de hoy, en el «nma-
rie que te instruye cen el núm. 33 de 
1921, por lesione* de Manuela García 
Mancho, y danos por imprudencia, se 
cita a dieha lesionada, que habitó en 
Madrid, calle de Tudescos, 45, perle
ría, para que cemparezoa en su Sala 
audiencia de este Juzgado, dentro_del j dispuesto en la ley Provisional del 

Jugadas wMlalialM 

PAREDES DE BUITRAGQ 
Den Juan Mar tía Sanz, Juez mitnioi-

pal de Paredes de Baitrago (Ma
drid). 
Hago saber: Qae por renuncie vo

luntaria del qae la venía desempeñan-
de, se halla vaeante la plaza de Secre
tario •municipal de eate Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme a lo 

término de eineo días, oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en loe periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar su declaración y ser 
reconocida por los Médioes foranees, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
ineursa de la multa de & a 5 0 pesetas 
con que se le 1 conmina, sin perjuioio 
ds adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla a ef«etuar dioha com
parecencia. 

Dado en Alcalá de Henares, a 3 0 de 
noviembre de 1 9 2 3 . 

El Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
(Firmado) 

(Núm. 3.421) (B.—3.284) 

En virtud de lo aeerdado per el se
ñor Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su particb, en previdencia 
diotada en este día ea sumario núme
ro 1 5 del presente año, eontra Jesús 
Hidalgo García, por disparo de arma 
de fuego a Juan Pérez López, se cita 
y llama a éste para qae en término de 
cinco días oontados desdo el siguiente 
al de la inseroión del presente en el 
BOLETÍN OJICIAL de la provincia y 
Oateta de Madrid, comparezca ante di
cha señor Juez, para s«r instruido del 
artículo 1 0 9 de la l e y de Enjuieia-
miento Criminal, apercibiéndole que, 
de no hacerle, lo parará e! perjuicio a 
que tubiese lagar. 

Aloalá de Henares, 3 de diciembre 
de 1 9 2 3 . 

P, I. 
Franoisoo Gómez 

V . e B ." 
Ei Jasa de instrucción, 
José María de la Llave 

(N*m. 3 . 4 2 2 ) ( B . — 3 . 2 8 5 ) 

CHINCHÓN 

Tres mujeres y dos hembres, que 
se eree son de Mera, que viajaren en 
el tren que salió de Madrid en la tar
de del veintiséis de noviembre último 
y llega a Toledo a las veintiuna trein
ta, les que se apearon en Algodor, 
tomando el tren de Ciudad-Real, com
parecerá!], dantro del término de ocho 
días, aate ol Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para ser oides en suma
rio sobre sustracción de un paquete 
conteniendo prendas de la propiedad 
de Demiogo Oarragcón Pilarque. 

Chinchón, 3 de diciembre de 1 9 2 3 . 
El Secretan©, 

Juan Escandías 
José María Castalio 

(Núm. 3 . 3 9 2 ) ( B . - 3 . 2 2 8 ) 

Poder judicial y Reglamento de 10 de 

curso de alzada interpuesto per den 
ITranoisoo de Elerza y Urquía, Admi
nistrador da «Prensa Popular», centra 
providencias de esta Direcoión gene
ral que le impuso dos multas, de 500 
pesetas cada usa, por haberse encon
trado en dicha casa editorial ejempla
res de la revista Flirt que estaban de-
nunoiades, se conceden veinte días de 
audiencia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en el Bo-
LBTIJC OiiciAL de esta provinoia, para 
que los interesadas puedan alegar y 

abril de 1871 y dentro del término de I presentar ouantss justificaciones oonsi 
quines días, a eontar desde la publica
ción de «ste anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

EH este Juzgado municipal hay 
&¿b habitantes; se celebran esoasos 
juicios verbales, de faltas y «onoilia-
eión; el Secretario no tiene otra remu
neración que los derechos de araneel. 

Los espirantes acompañarán ft 1» so
licitud: 

1." Certificación de nacimiento. 
2." Certificación ¿e buena conduc

ta moral; esta oertificaoion deberá ser f 
expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado. 

3." Certificación de examen y-apre-
baoión eoníorme a Reglamento. Lfts 
solicitudes serán presentadas ante es
te Juagado; los solioitantoa no esta
rán ligados en incompatibilidad algu
na para el desempeño del cargo. 

Paredes do Buitrago, a 1 6 de diciem
bre de 19S3. 

El Secretario habilitado, 
Bienvenido García 

El Juez, 
Juan Martín 

(Núm. 3 . 7 3 ? ) 

deren procedentes a su derteho. 
Lo que en cumplimiento de lo pre-

eeptuado en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abril do 1890 se hace 
público por medio de este BOLKTIW 
OFICIAL. 

Madrid, 21 de diciembre de 1923. 
El Director general, 

Miguel Alegui 

DIRECCIÓN GENERAL 
DS LA 

I Ü D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Juzgadas Militaras 

MADRID 
Muñoz Rosa (María), natural de Ma-

drid, soltera, dedicada a su» laborss, 
de dieoinueve años, domioiliada últi
mamente en Madrid, calle del León, 
número 40 y 42, tercero, comparecerá, 
en término de quines días, anta el Co
mandante de Infantería, Doctor en De
recho, T). Aurelio García Lavín, Juez 
permanente de la Capitanía General 
de la Primera Región, para hacerse en
trega de una gabardina que salió del 
poder de la citada, durante el viaje 
realizado al pase por Alcázar ds San 
Juan, el 17 de diciembre de 1922. 

De no serla posible la comparecen-
oia, hará conoeer al Juzgado su domi
cilio aetual, para la prástiea de la di
ligencia indicada. 

Madrid, 2 de diciembre de 1923. 
El Comandante Juez instructor, 

Aurelio Gareía Lavín 
(Núm. 3 . 3 9 9 ) ( B . — 3 . 2 3 3 ) 

negociado de Recibe 
ANUNCIO 

Habiende sufrido extravíe la factura 
de Ultramar de turno preferente n u 
mere 41.207, a la que corría unido el 
resguardo excedido por el Ministerio 
de la Guerra oon el número 192.385, a 

| favor de Martín Santos Santera, se 
anunoia al público por medio del pre
sente y término de un mes para que la 
persona en cuyo poder se hallare e tu
viese noticia de su paradero lo mani
fieste cu las ofieinas de esta Dirección 
general dentro del indicad® plaxio, 
transcurrido el eual sin haberlo efec
tuado serán destarados nules y sin 
ningún valor ni efecto los aludidos 
documentos, conforme dispone la Real 
orden de 17 do abril de 1913. 

Madrid, 11 de diciembre de 1923. 
El Director general, A. Forcat 

P. O. 
Moisés Aguirre 

(Núm. 3.572) 

T E S O R E R Í A D E HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Dirección p e r a l te Seguridad 
Sección 1.*.-Neg0ciado 

HIGrlHNB Y POKHOGBAFIA 

Por Real orden de 18 del aotnal, en 
el expedienta instruido por el Ministe
rio de la Gobernaeión a virtud de re-

Corúribuáón industrial y utilidades 
y urbana 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia sa ha diotado la provi
dencia siguiente: 

Da oonformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 do la Instruooión da 26 
de abril de 1900, declaro iucuraos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tribut&oión en Madrid, 
que pertenecen a las Zona que se cita, 
y.que resultan inoluídos en la relaeión 
que queda en esta oficina y se acora 
paña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooíón, publíquese esta 

providencia en el BOLETIK OFICIAL d© 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeontiva loa respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 29 de diciembre de 1928. 
El Tesorero de Hscienáa, 

Rafael Aparioi 

Zona 1.a 

Mará Climent y Compañía, Evaris* 
to Romero, Francisco Fernández, Es
teban Saadobal, Félix Fernandos, José 
Suárez, Petra Garóes, Francisco Fuen-
tas, Bartolomé Maesa, Antonio Arce, 
Guillermo Díaz, Cándido Fernández, 
RafaeKG&ro, Gregorio Rojas, Eugenio 
Quesada, Juan José Mascartño, Nica
nor Bandieho, Franeisao Balseiro, En
rique Alvártz, Franoisoo Igual, Luia 
Apruoase/.Manuel Fernandas, Julián 
Arranr, Joaquín Cortés, Fidel Pardo. 

Zona 2.a 

j Don Luoiano^Casad®, D. Francisco 
i Adelñ, Señores Sabes y Gistes, D. Ve-
| naccio Sáinz, D. Sabioo Galán, Socie-
| dad Grandes Hoteles, D. Pedro Cap-
j devül, D. Nisolás García Rodríguez, 

D. Felipe Madurell, D. Carlos Viñas, 
D. José Muñoz, D. Eusebio Viñuelas, 
doña Catalina Povedano, Baaeo Indus
trial Agrario, Sociedad S. E. O.H.E. A 
(Goya, numero 6 ) 

Zona 3.a 

Don Daniel Al rasada, D, Antonio 
Pérez, D. Vicente Menoyo, Larrumbi-
de o hijos, D. Lsouoio Carrasco, Plá-
oido Andrés, Claudio Martínez, Fran
cisco López, Malitón Moreno, Banco 
Peninsular Hipotecario, La Sociedad 
Editorial de España, La Diputación 
Provincial. 

Zona 4.a 

Don Alfonso Arambura, D. César 
Jurado, D, Juan Muñoz, D. Gil Gi
ménez, D. Manuel Vieente, D. Anto
nio Urises, Madame Chanel, D. Balta
sar Hernández, B. Juan Gancede, don 
Enrique Manzanares, D, Enrique Gar
cía, D. Jacinto Villarroy, D. Adolfo 
Cuesta, D. Jaeinto Quintana, Sooie-
dad K. M. O. Ricardo de la Cierva, 
Catalina González, Clemente Oria. 

Zona 5.a 

Don Santiago Alcocer, Tomás Al-
modóvar, D. Fernando Zornoza, don 
Ramón Gerona, D. Mareéis Isasi, don 
Lato Pérez, D. Manuel Klejalde/'den 
Antonio Antón, D. José Genzálbez, 
D. Enrique de Odiezola, D. Tomás 
Hidalgo, D, Aniceto Barrado, D. Án
gel Fernández, D. Antonio Díaz Fer
nández, D. Fidel González, D. Auto» 
nio Benavente, D. Ramón Gallego, 
D, José Dolday, D. Aurelio Moreno, 
D Arturo Rivera, Sres. Corro y En-
cíbar, D. Gregorio LeÓD, B . Emilio 
López Vargas. 

«=a§*=-

Cédulas personales 
CIRCULAR 

Por la presente se haeo saber a loe 
Alcaldes de les pueblos de esta pro-
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vinoia que no han presentado «a ««ta 
Tesorería H «tienta de tédutafc perso
nales del corriente «jéfaício, dentro 
del plazo señalado en la circular de 
1.° del oerriente, publicada en el Bo • 
IIBTIN OFICIAL, del día 7 , que- ai en el 
plazo d» ocho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
circular, no presentan las cuentas de' 
bidamenfee justificadas, se nombrarán 
comisionados por cuenta de les Ayun-
tamisntos que hayan dejado de cum
plimentar si servicio, para formar y 
reeoger la euenta y fendos correspen--

dientes. 
Madrid, 17 de diciembre de 192?. 

El Tesorero de Haeismda, 
Rafael Apariei 

Ayuntamiento d i HUdrid . 

Secretaria 

Esta excelentísima Oorporaaión ha 
acordado, en sssién de 25 de octu
bre último, con sanción de la Junta 
Muraiaipal ea la de 6 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar la adquisición de material eléctri
co y otros efectos para el alumbrad© 
pública, Casas Consisteriales y otres 
servicios y dependeneias msnicipalss 
hasta 31 de diciembre de 1825, eon 
sujeción a los pliegos ds oondioiones 
redactados al gf*ato, y enyo importe 
anual se calcula en 6.000 pesstas. 

Los lieitadoras, qu» podran presen
tarse por sí o por otra persona o Socie
dad, eon poder en estos últimos sasos, 
bastante&d© por al gano de los señeros 
Letradas consistoriales, consignarán, 
previamente, como fianza previsión*!, 
la cantidad de 300 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización 
o ea la Tesorería municipal, acompa
ñando a los rssp&etives resguardos 
los sellos corrsspendientas al arbitrio 
municipal astableeid», y el rematante 
la definitiva de 600 pesetas, que la será 
devuelta a la terminación del contra* 
to, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
enero de 1924, a las deoe, en la prime
ra Casa Consistorial, pkza de la Villa, 
número 4, baje la prisidencia del exce
lentísima señor Alcalde o de quien al 
eiseto dalegue; y con las formalidades 
del artículo 17 de la Instruceión de 32 
de mayo de 1923, y las proposiciones 
para la misma se presentarán datante 
el plsso de media hora ante ls Ilesa a 
estos fines constituida. 

Les pliegos de oondioiones y demás 
anteeedentes relativos a esta subasta 
se hallarán da manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante la» horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En los referidos pliegos de Gandicio
nes se consigna la obligación que con -
trae el rematante de realizar con les 
obraros que «cupe en la obra, el con
trato prevenido en el Raal deoreto de 
20 de junio dé 1902. 

El importe tetal de esta subasta será 

satisfecho al rematante con cargo a los 
Presupuestos ordinarios oerrespon
dientes. 

Ánuneiada esta subasta duraste el 
plazo de diez días y en la forma que 
establece al artículo 29 de la Instruc
ción de 22 ds maye áe 1923, no we fór
malo contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su cenoeimiento. 

Madrid, 31 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

F . Ruta» 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase y al 
presentarse llevar esarito en el sobre 
lo siguiente: Propesioión para optar a 
la subasta de suministro de material 

eléctrico, hasta 31 de de disiembre 
de 1925. 

Don . . . f que vive . . , . , enterado de 
las condiciones de la embasta en públi
ca licifeaoión para contratar el sumi
nistro de material electrice y otros 
efíetos para el alumbrado público, 
Casas Consistoriales y todos los servi
cios y dependencias municipales hasta 
31 de diciembre de 1925, anuncia*-
da en el BOLBTIST OÍICIAI, de la pro
vincia del día . . . de . . . conforme 
en un tedo con las mismas se com
promete a temar a su oargo diohe su
ministro, con sttriota sujeción a ellas 
(por aquí, la proposición en esta forma: 
los preeios tipos o con la baja de -tanto 
por ciento, ea letra- en los precios ti
pos). 

(Fecha y firma del proponente) 
(El.—824) 

TljmpiEMTO GOPTOeiSKBL SE YflLLECnS 

A ñ o ds 8923-24 M E S DE DICIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

f DISTRIBUCIÓNde fondos por capítulos que para satisfacer las ohlig&ciones de 
| dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a I0 que sobre el 
\ particular previenen las disposiciones vigentes. 

O B L I G Ì O I O N 1 3 
Pesetas 

1.° 

î . ° 

3.« 

4." 

g.° 

10. 

•11 . 

trastes del Ayuntamiento., „ 6.721 69 

Policía de Seguridad 3 .083.83 

Policía urbana y rural. , . . . » » * • . 10.787 05 

lnstraeeión públiea. . . . 1.621 f>8 

Benefieeneia 3.978 28 

Obras públieas 4.957 55 

Oorreecion públiea. 229 » 

Montes » 

Sargas y contingente provincial. 10.488 15 

Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . . , . » 

Imprevistos ^ » 

SUMA TOTAL. 41.868 43 

Tallecas, ! .• de dioiambre de 1923.—-El Contador, Jasús Muías Hsrranz.— 
V.' B,° El Alcalde, Segundo Fraile.—Aprobada en sssión del día 7 del actual. 
Vallecss, 11. de diciembr» de 1923.—El Secretario, Pascual de la Calie. 

(Núm. 3.591) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Don José Izquierdo Montes, Alcalde 

constitucional de San Sebastián de 
les Beyes. 
Hago saber: Que oenforma a los ar

tículos 3,° y 4.* del Bfcal docreto de 
7 da janio de 1891 y 2.° da la instruc
ción de 24 de enwe de 1905, este 
Ayuntamiento y Âsooiadeg han acor 
dado las condicionas para el arrienáo, 
en pública subasta, del srbitrio de pa

sas y medidas, establecido con el carác
ter de obligatoria, para el próximo año 
de 1934 a 1925, para cayo remate ser
virá da tipo la cantidad de 3,000 pese
tas a que asciende el ingreso fijado »n 
ol presupuesto aprobado por la Jauta 
municipal, y habrá de celebrarse con 
sujeción a las condiciones que apare
cen fijadas en el respective pliego y en 
la tarifa que sa acompañan al expedien
te de su razón, ©1 cual se halla de mani

fiesto al público en la Secretaría de este 
Municipio, siendo la duración de un 
año, empezando a contarse desde 1 ° de 
abril de 1924 a 3 l de marzo de 1925. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 29 de la 
instrueoión de 14 áe enero de 1905, 
advirtiendo que se admitirán recla
maciones aoerca de las oondieiones ex
presadas hasta el día 2 de enero pré-
ximo. 

San Sebastián de los Beyes, a 23 de 
diciembre de 1923. 

Jesó Izquierdo 
(Núm. 3.761) ( E . - 8 1 5 ) 

SAN FERNANDO DE HENARES 

El padrón de cédalas personales de 
esta villa para ef año 1324, se halla 
expuesto al públioo en la Seeretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince*dfas, a los efectos reglamenta
rios. 

San Fernando de Henares, 18 de di
ciembre de 1923. 

El Alcalde, 
Ramón Casado 

(Núm. 3.617) 

GETAFE 
£1 proyecto del Presupussto muni

cipal extraordinario formado por este 
Ayuntamiento, paira el presante ejer
cicio, se halla expuesto al público por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Getaf», 12 de diciembre de 1923. 
El Alcalde, 
G. Valdés 

(Núm. 3.616) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Secretaria 

Asordado por el Ayuntamiento de 
^ste Real Sitio la ©najsn&eién de va 
rias parcelas ds terreno sita* en la 
barriada de Casal Baratas á$ la Coope
rativa Obrerar que comprende el te
rreno en donde s@ encuentran edifica
das estas casas »n númsro dg doce, asi 
como el resto dgl tevrsno debidamente 
parcelado, eon arreglo al plan de ur
banización de las miomas, formado 
por ci señar Ingasniero Municipal, el 
qu» ha sida aprob&do por el Ayunta
miento, se anunoia al públioo an cum
plimiento d© lo qua dispuso ea la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de diaz y nueve de- junio de 
mil noveoianto* uno, por término áe 
diez días, para oir reclamaciones, ha
ciendo saber que el expedienta para 
solicitar la antorizagión superior para 
dioha venta se eaeuentra expuesto al 
público en la Seeretaría de este Ayun
tamiento, a fia de qu® pueda ser exa
minado. 

San Lorenzo del Escorial, treinta 
y uno ds disiembre áe mil novscien-
tes veintitrés. 

El Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérraz. 
, - ( A - l . ) 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

íuen'carral, 84 


